
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-56/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         HIPOTECARIO 
DEMANDANTE     FRANCIA HELENA SIERRA DE  
   TORRES 
DEMANDADO  NELSON SEGURA RAMOS. 
RADICADO:   2.020/00045-00 

 
El proceso ingresó al despacho con acuerdo de pago al que arribaron las partes, y 
luego se presentó solicitud de suspensión del proceso. 
 
Pues bien, revisado el acuerdo de pago, las partes pactaron que el demandado 
pagaría lo adeudado con un monto inicial de $ 4.000.000,oo, y que a partir del 01 
de julio de 2020 pagaría mensualmente $ 400.000,oo hasta completar la suma de 
$ 14.000.000. 
 
Dentro de los compromisos, las partes convinieron que si se cancelaba la primera 
cuota de los $ 400.000,oo, pedirían la suspensión del proceso por tres (3) meses. 
De igual manera que, en caso de incumplimiento, se continuaría con este proceso 
ejecutivo. 
 
Ocurre que el pasado 15 de julio de 2021 las partes solicitaron la suspensión del 
proceso por los tres (3) meses contados desde la radicación del escrito, es decir, 
hasta el 15 de octubre de 2021. 
 
Para que un proceso se suspenda y se surtan los efectos de tal figura, el juez debe 
decretarlo. Para el decreto, según el art. 161.2 del CGP, la petición debe ser 
realizada por ambas partes, y por un tiempo determinado. Si, además, estuviere 
embargo el remanente, la solicitud de suspensión debe estar suscrita por el 
acreedor que lo embargó, de acuerdo con lo normado en el inciso segundo del art. 
466 ibídem. 
 
En este caso, no se advierte medida vigente de embargo de remanente. De igual 
manera, se observa que la petición la hicieron ambas partes y por un periodo 
determinado de tres (3) meses a partir de la radicación del escrito de suspensión 
del proceso. Por lo tanto, se cumplen con los presupuestos consagrada en el art. 
161. 
 
Ahora bien, como el plazo de suspensión ya venció a la hora en que se dicta esta 
decisión, se debe tener por suspendido durante ese periodo, y reanudar también el 
proceso, pues ya se venció el periodo en el que duraría vigente la suspensión. En 
consecuencia, en firme estos autos regresaran las diligencias al despacho para 
continuar con el proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Silvania, 
Cundinamarca,  
 

mailto:jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 
PRIMERO. TENER POR SUSPENDIDO el proceso en el periodo comprendido 

entre el 15/junio/2021 y el 15/octubre/2021, tal y como lo acordaron 
las partes. 
 

SEGUNDO. REANUDAR el presente proceso, como quiera que ya venció el plazo 
de suspensión. 

 

TERCERO. En firme esta providencia, regresen las diligencias para continuar con 
su trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 
 

JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 11 
25 de abril de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

John Freddy Rodriguez Martinez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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